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Santiago,           de                    de 20      

AUTORIZACIÓN



Estimados, informo que la Jefatura de Terreno, autoriza las autogestiones y realización de diligencias sin Respaldos, por parte de los recaudadores. Esta autorización tiene el objetivo de generar una mayor recaudación aunque no fueran solicitados por los canales de comunicación respectivos, logrando optimizar el costo de oportunidad de nuestros clientes. 



La recepción de las Autogestiones de los recaudadores se recibirá en una planilla paralela a la de rendición de la ruta. Esta planilla tiene el nombre Gestión Directa Recaudadores, es diaria y recogerá todos los documentos que no fueron cargados y solicitados por los canales formales de rendición.   

Tomo conocimiento de lo anterior:
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                                                                                           ___________________________________

                                                                                             Jefe de Recaudación y Distribución
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